
 
 

Ciudad de Buenos Aires, 05 de Enero de 2022 
 
 
 
 

Señores 
Clientes / Proveedores 
Ref.: Exclusión de retenciones y percepciones impositivas 

 
De nuestra consideración: 

 
Por la presente se informa en carácter de declaración jurada que, en virtud de la normativa 
vigente, FRÁVEGA S.A.C.I.e I. (CUIT 30-52687424-9), no resulta sujeto pasible de las 
retenciones / percepciones en los impuestos y jurisdicciones que se mencionan a continuación. 

 
 
 
 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Las exclusiones resultan procedentes en virtud de que FRÁVEGA se encuentra inscripta como Agente 

de Recaudación del Impuesto al Valor Agregado. 
 

REGIMEN 
 

REFERENCIA NORMATIVA 
 

MOTIVO EXCLUSION 

Retención RG (AFIP) 2854 - Art 2, inc. b) y Art 5, inc. a) Agente de Recaudación 

 
Percepción 

 
RG (AFIP) 2408 - Art 1, inc. 1) y Art 4, inc. a.2) 

 
Agente de Recaudación 

 
 
 

SEGURIDAD SOCIAL 

La exclusión resulta procedente en virtud de que FRÁVEGA se encuentra inscripta como 

Agente de    Retención del Sistema Único de la Seguridad Social. 
 

REGIMEN 
 

REFERENCIA NORMATIVA 
 

MOTIVO EXCLUSION 

Retención RG (AFIP) 1784/04 - Art 6 Agente de Recaudación 
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IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 
 
 

Las exclusiones resultan procedentes en virtud de que FRÁVEGA se encuentra inscripta como 

Agente de Recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, posee Constancia de no retención y/o 

percepción vigente (Catamarca - Tucumán) y coeficiente unificado inferior a 0,1000 según la última 

Declaración Jurada Anual del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (CM05). A continuación, se 

enuncian las exclusiones en las distintas jurisdicciones: 

 
 

 
JURISDICCION 

REGIMEN DE  
REFERENCIA NORMATIVA 

 
MOTIVO EXCLUSION 

RETENCION PERCEPCION 
 

Buenos Aires 
 

- 
 
Adecuación 
alícuota a 

1,75 

Percepción - 07 - REGIMEN 
GENERAL DE PERCEPCIONES 

 
Reducción de Alícuotas. Tramite n° 
12021 

 
Catamarca 

 
Excluido 

 
Excluido 

 
Resolución General Nº62/12 

 
Certificado de no percepción N° 
0410/2021 
Certificado de no retención N° 33997 

 
Córdoba 

 
Excluido 

 
Excluido 

DECRETO (Cba.) 1205/2015 Art 174 
inc.a)yArt195inc.a)–Resol(SIPCba 
29/2015) 

 
Coef CM 05<0,0500 

 
Corrientes 

 
Excluido 

 
Excluido 

R.G. 165/2000, Artículos 7º y 8º y 
R.G. 25/2004, Artículo 13º 

 
Constancia de No Retención y No 
Percepción N° 11969 

Entre Ríos Excluido Excluido 
RG(ATER) 319/2016 Art 8 inc c) y Art 

49 inc c) 

Coef. CM05<0,1000 

Formosa - Excluido RG (DGR) 29/1997 Art. 2 inc. f) Coef. CM05<0,1000 

Jujuy Excluido Excluido RG (DGR) 510/2018 
Certificado de No Retención y No 
Percepción N° 116/2021 

Mendoza Excluido - RG (DGR) 19/2012 Art 8 inc. g) Coef. CM05<0,1000 

Misiones Excluido Excluido RG (DGR) 91/90; 59/90;03/93; 
11/11; 73/02; 57/03 y modif 

Certificado de exclusión. Expediente N° 
3252/316/2021 

 
Neuquén 

 
Excluido 

 
Excluido 

RESOLUCIÓN (DPR Neuquén) 
276/2017 Art 3 inc. e) y RG (DPR) 
490/97 Art 5 inc. c), e) 

Coef. CM05<0,0500/ Agente de 
Recaudación. 

Río Negro Excluido - R. (DGR) 104/03 Art 9 inc. e) Coef. CM05<0,0300 

San Luis - Excluido RG (DPIP) 16/07 Art 6 inc. g) Coef. CM05<0,1000 

Santa Fe - Excluido RG (API Santa Fe) 15/97 Art 10 Coef. CM05<0,1000 

Santiago del 
Estero 

Excluido Excluido DGR de la Pcia Independ N°168 – 
4200. Santiago del Estero 

Certificado de No Retención y No 
Percepción N° 331921 

Tucumán Excluido Excluido RG (DGR Tucumán) 90/2014 Exclusión subjetiva 

 
Sin otro particular quedamos a vuestra disposición para aclarar y/o ampliar los términos de la presente 

a la vez que aprovechamos la ocasión para saludarlos muy atentamente. 



 
 
 
 
                         Anexo Documentación adjunta 
 
 

# Descripción Vigencia 
hasta 

 
1 

 
Constancia de Inscripción en AFIP 

 
04/02/2022 

2 Constancia de Inscripción IIBB – Convenio Multilateral  

3 Formulario CM05 – Declaración jurada anual de IIBB – P.F. 2020 30/06/2022 
4 DGR Tucumán – Nómina web exclusión retención / percepción IIBB 31/03/2022 
5 Certificado de NO retención NO percepción IIBB – Corrientes 03/07/2022 
6 Certificado de Exclusión Misiones 15/01/2022 
7 Certificado de NO retención NO percepción IIBB – Santiago del 

Estero 
20/03/2022 

8 Reducción Alícuotas Régimen General de Percepciones BS AS 28/02/2022 
9 

10 
11 

Certificado de NO percepción IIBB – Catamarca 
Certificado de NO retención IIBB – Catamarca 
Certificado de NO retención NO percepción IIBB – La Rioja 

30/09/2022 
30/09/2022 
30/09/2022 
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